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11- 

Fusagasugá, 2024-07-15 

Doctor 

RICARDO ANDRÉS JIMÉNEZ NIETO  
Jefe Oficina de Compras F.A 
Universidad de Cundinamarca 

 
 

Ref. Subsanación Evaluación Jurídica de las propuestas presentadas dentro de la 
invitación No. 016 de 2024 para la Contratación de “SUMINISTRO DE ALIMENTO 
PECUARIO Y MATERIAS PRIMAS PARA LA UNIDAD AGROAMBIENTAL LA 
ESPERANZA DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA”. 

 
Respetado Doctor: 

 

Con toda atención, me permito enviar la subsanación a la evaluación jurídica realizada a 
las propuestas presentadas dentro de la invitación de la referencia. 

 
De conformidad con el informe de recibo de propuestas suscrito por el Director de Bienes 
y Servicios, el 08 de julio de 2024, en el correo electrónico 
recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, se procede a realizar la 
subsanación a la evaluación jurídica de la propuesta que fueron presentadas dentro del 
plazo fijado así: 

 

1. CONSORCIO AGROPECUARIO UDEC (JOSE ANTONIO CASTRO 
SANCHEZ – 95%, STS SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S – 5%) 
R.L JAIRO ALFONSO MEDINA TORRES 
C.C 1.065.646.346 

 

 
ITEM 

 
DOCUMENTO SOLICITADO 

 
FOLIO 

 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

FORMATOS 

 
 
 
 
 

1 

Formato No. 2: El proponente deberá diligenciar y 
adjuntar el certificado en donde manifieste bajo la 
gravedad del juramento de no encontrarse incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad o conflicto de interés, a las que se 
refieren los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993, en 
concordancia con el artículo 18 de la ley 1150 de 
2007; la ley 1474 de 2011 y demás norman que lo 
modifiquen. 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

X 

En el caso consorcios y de las uniones temporales 
cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo 
indicado en este numeral. 

 
- 

 
- 

 
X 

 
 

2 

Formato: Acuerdo de Confidencialidad para 
Proveedores y Terceros, debidamente diligenciado 
y firmado por el Representante Legal. 

 

- 
 

- 
 

X 

En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo 
indicado en este numeral. 

 
- 

 
- 

 
X 

 
 
 
 
 

3 

Formato- Declaración de no estar incurso en listas 
nacionales o internacionales de lavado de activos 
El Representante Legal del OFERENTE debe 
declarar de manera expresa bajo la gravedad del 
juramento que se entenderá prestado por la 
suscripción de tal declaración, que ni él ni la empresa 
a la cual representa están incluidos en las listas 
nacionales o internacionales de lavado de activos. 
Cuando se trate de consorcio, unión temporal o 
aquella figura asociativa permitidas en el 
ordenamiento jurídico colombiano, cada uno de sus 
miembros deberá realizar la respectiva declaración. 

 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 

X 
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por CONSORCIO AGROPECUARIO 
UDEC, NO CUMPLE, con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia 
de la presente Invitación No. 016– 2024, toda vez, que no presento documentación de 
subsanación, por ende, se considera RECHAZADO para continuar con el presente proceso 
de contratación, de conformidad con la causal No. 8 de rechazo “Cuando el proponente no 
subsane o subsane parcialmente lo requerido por la Universidad de Cundinamarca dentro 
de los plazos establecidos en los términos de referencia.” 

 
2. GAMMA SERTEL S.A.S. 

NIT 900.811.506-1 
R.L BETTY HERNANDEZ GARCIA 

 

 
ITEM 

 
DOCUMENTO SOLICITADO 

 
FOLIO 

 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

FORMATOS 

 
 

1 

Formato No. 5: Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. 

 

- 
 

X 
 

- 

En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo 
indicado en este numeral. 

 
N/A 

 
 

2 

Formato: Acuerdo de Confidencialidad para 
Proveedores y Terceros, debidamente diligenciado 
y firmado por el Representante Legal. 

 
- 

 
X 

 
- 

En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo 
indicado en este numeral. 

 
N/A 

 
EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por GAMMA SERTEL S.A.S, 
CUMPLE, con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la 
presente Invitación No. 016– 2024, por lo anterior, se considera HABILITADO para 
continuar con el proceso de evaluación. 

 
3. CARDOTAL SOLUCIONES SAS 

NIT 901.006.319-1 
R.L ORLANDO GONZALEZ ORTIZ 

 

 
ITEM 

 
DOCUMENTO SOLICITADO 

 
FOLIO 

 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

FORMATOS 

 
 

1 

Formato: Acuerdo de Confidencialidad para 
Proveedores y Terceros, debidamente diligenciado 
y firmado por el Representante Legal. 

 

- 
 

X 
 

- 

En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo 
indicado en este numeral. 

 
N/A 

 
EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por CARDOTAL SOLUCIONES., 
CUMPLE, con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la 
presente Invitación No. 016– 2024, por lo anterior, se considera HABILITADO para 
continuar con el proceso de evaluación. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca 
Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414 

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co 
NIT: 890.680.062-2 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

 

 MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: AJUr006 

PROCESO GESTIÓN JURÍDICA VERSIÓN: 7 

EVALUACIÓN JURÍDICA 
VIGENCIA: 2023-12-05 

PAGINA: 3 de 10 

  

4. CONCENTRADOS EL RANCHO LTDA DROGUERIA VETERINARIA 
NIT 830.043.063-1 
R.L FERNANDO ADOLFO CARDENAS PINZON 

 

 
ITEM 

 
DOCUMENTO SOLICITADO 

 
FOLIO 

 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 
AÑOS 

 
 
 
 
 
 
 

 
6 

El Representante Legal del proponente aportará la 
consulta de no registrar inhabilidad por haber sido 
condenado por la comisión de delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales de 
persona menor de 18 años con fecha de expedición 
no superior a un (1) mes a la presentación de la 
propuesta, de conformidad con LEY 1918 DE 2018 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
RÉGIMEN DE INHABILIDADES A QUIENES HAYAN 
SIDO CONDENADOS POR DELITOS SEXUALES 
COMETIDOS CONTRA MENORES, SE CREA EL 
REGISTRO DE INHABILIDADES Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES.” La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente 
verificación del documento aportado y dejará 
constancia de la misma. 

 
 
 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 

- 

En el caso consorcios y de las uniones temporales 
cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo 
indicado en este numeral. 

 
N/A 

FORMATOS 

 
 

14 

Formato: Acuerdo de Confidencialidad para 
Proveedores y Terceros, debidamente diligenciado 
y firmado por el Representante Legal. 

 
- 

 
X 

 
- 

En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo 
indicado en este numeral. 

 
N/A 

 
 

15 

Formato: Anticorrupción y Antisoborno para 
Proveedores y Terceros, debidamente diligenciado 
y firmado por el Representante Legal. 

 
- 

 
- 

 
X 

En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo 
indicado en este numeral. 

 
N/A 

 
 

 
17 

Formato carta compromisos para contratistas, 
subcontratistas y proveedores, debidamente 
diligenciado y firmado por el Representante Legal. 

 

- 
 

- 
 

X 

En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal 
del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo 
indicado en este numeral. 

 

N/A 

 
 
 
 
 

19 

Formato- Declaración de no estar incurso en listas 
nacionales o internacionales de lavado de activos 
El Representante Legal del OFERENTE debe 
declarar de manera expresa bajo la gravedad del 
juramento que se entenderá prestado por la 
suscripción de tal declaración, que ni él ni la empresa 
a la cual representa están incluidos en las listas 
nacionales o internacionales de lavado de activos. 
Cuando se trate de consorcio, unión temporal o 
aquella figura asociativa permitidas en el 
ordenamiento jurídico colombiano, cada uno de sus 
miembros deberá realizar la respectiva declaración. 

 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 

X 

 
EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por CONCENTRADOS EL RANCHO 
LTDA DROGUERIA VETERINARIA, NO CUMPLE, con los requisitos jurídicos 
establecidos en los términos de referencia de la presente Invitación No. 016– 2024, toda 
vez, que presento parcialmente la documentación de subsanación, por ende, se considera 
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RECHAZADO para continuar con el presente proceso de contratación, de conformidad con 
la causal No. 8 de rechazo “Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente lo 
requerido por la Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en los 
términos de referencia.” 

 
La Dirección Jurídica luego de evaluar las propuestas presentadas dentro de la Invitación 
No. 016-2024, emite el siguiente resultado: 

 
N° PROPONENTE RESULTADO 

1. CONSORCIO AGROPECUARIO UDEC RECHAZADO 

2. GAMMA SERTEL S.A.S. HABILITADO 

3. CARDOTAL SOLUCIONES SAS HABILITADO 

4. 
CONCENTRADOS EL RANCHO LTDA 
DROGUERIA VETERINARIA RECHAZADO 

 

Cordialmente, 

 
 
 

 
LAURA NATHALY ORTIZ BECERRA 

Directora Jurídica 

Universidad de Cundinamarca 
 

Proyectó: Manuel David Macchi Álvarez. 
Asesor Jurídico 
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